


Con la actual Ley del Aborto casi un millón de niños no han visto
la luz. En la actualidad la cifra anual de abortos se acerca a los
cien mil (23.000 en la Comunidad de Madrid). En España, mer-
ced a la permisividad de las administraciones públicas, existe de
hecho el aborto libre con plazos. Denuncias en los tribunales,
como la efectuada por AES en el caso de las clínicas de Barce-
lona, demuestran que incluso el límite de los plazos es vulnerado.

Alternativa Española (AES), comprometida con la De-
fensa de la Vida, asume como objetivo la derogación de
la Ley del Aborto.

Alternativa Española (AES) requiere a las diversas ad-
ministraciones públicas:

- El fin de los conciertos económicos con las clínicas en
que se practiquen abortos.
- La realización de campañas públicas de concienciación
sobre la realidad y el drama del aborto y a favor de la na-
talidad.
- El fin de la distribución de las píldoras abortivas.
- La transformación de los Centros de Planificación Fami-
liar en agentes de la lucha contra la interrupción del em-
barazo bajo el lema de: el aborto no es una opción.

Alternativa Española (AES) incluye en su programa po-
lítico, entre otras, las siguientes medidas a favor de la
Vida:

- La elaboración de una Ley de Protección a la Infancia
en Gestación.
- La creación de un Plan Nacional de Centros de Acogida
para madres y niños que opten por la Vida.
- El establecimiento del Salario de Natalidad exento de
contribución fiscal.
- La puesta en marcha de una política de incentivos a la
natalidad.
- El apoyo público a cuantas organizaciones, sociales y
religiosas, trabajen por la Vida.
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